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EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE 19703 

1 Objeto 

Esta norma tiene por objeto fijar las características de construcción, físico-químicas, mecánicas e hidráulicas que deben 

satisfacer las griferías sanitarias de contempladas en el capítulo 2. Esta norma contempla también el control de estas 

características así como el marcado de las griferías. 

 

 

2 Campo de aplicación 

Esta norma se aplica a las griferías sanitarias, destinadas a la alimentación de los aparatos sanitarios en los locales de 

higiene corporal (servicios, cuartos de baño, etc.) y en las cocinas. No se incluyen las griferías destinadas a utilizaciones 

especiales, por ejemplo Grifería lavaojos. 

 

Esta norma se aplica a cualquier tipo de revestimiento además de al electrolítico de Ni-Cr, objeto de la Norma 

UNE-EN 248. 

 

Se aplica a las griferías sanitarias utilizadas en las condiciones de presión y de temperatura especificadas en la tabla 1. 

 

 

Tabla 1 – Condiciones de utilización de las griferías 

 Límites de utilización Límites recomendados para un buen funcionamiento 

Presión 
0,05 MPa a 1 MPa 

(0,5 bar a 10 bar) 

0,1 MPa  P  0,5 MPa 

(1 bar  P  5 bar) 

Temperatura  90 ºC 
 65 ºC 

Límite mínimo: el de la instalación 

 

 

 

3 Normas para consulta 

Los documentos que se citan a continuación son indispensables para la aplicación de esta norma. Únicamente es 

aplicable la edición de aquellos documentos que aparecen con fecha de publicación. Por el contrario, se aplicará la 

última edición (incluyendo cualquier modificación que existiera) de aquellos documentos que se encuentran 

referenciados sin fecha. 

 

UNE 19702, Grifería sanitaria de alimentación. Terminología. 

 

UNE-EN 200, Grifería sanitaria. Grifos simples y mezcladores para sistemas de suministro de agua de tipo 1 y tipo 2. 

Especificaciones técnicas generales. 

 

UNE-EN 246, Grifería sanitaria. Especificaciones generales para reguladores de chorro. 

 

UNE-EN 248, Grifería sanitaria. Especificaciones técnicas generales de los revestimientos electrolíticos de Ni-Cr. 

 

UNE-EN 816, Grifería sanitaria. Grifos de cierre automático PN 10. 

 

UNE-EN 817, Grifería sanitaria. Mezcladores mecánicos (PN 10). Especificaciones técnicas generales. 

 

UNE-EN 1111, Grifería sanitaria. Mezcladores termostáticos (PN 10). Especificaciones técnicas generales. 

 

UNE-EN ISO 1456, Recubrimientos metálicos y otros recubrimientos inorgánicos. Recubrimientos electrolíticos de 

níquel, níquel más cromo, cobre más níquel y de cobre más níquel más cromo. 
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